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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha veinte de noviembre de dos mil diecinueve.

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 07392/INFOEM/IP/RR/2019, interpuesto por el C. Xxxxxxxxxx XXxxxxxxx XX XX; a quien se le denominará en lo sucesivo EL RECURRENTE, en contra de la respuesta del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente:
R E S U L T A N D O
I. En fecha quince de agosto de dos mil diecinueve, EL RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número 00748/INFOEM/IP/2019, mediante la cual requirió lo siguiente:


	Número de Solicitud
	Contenido

	00748/INFOEM/IP/2019
	“Nómina y recibos de nómina de todo el personal adscrito al INFOEM de la primera quincena de julio de 2019. asimismo requiero sea actualizado su portal de IPOMEX dado que la información que solicitó no se encuentra disponible y actualizada en el sitio electrónico referido.”



II. De las constancias que obran en EL SAIMEX, se advierte que en fecha veintiuno de agosto de dos mil diecinueve, EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información, en los siguientes términos:
“Folio de la solicitud: 00748/INFOEM/IP/2019

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

Con fundamento en el artículo 53 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se adjunta la respuesta a su solicitud de información pública.

ATENTAMENTE
Mtra. Diana Griselda Luna Tamariz”

Cabe precisar que EL SUJETO OBLIGADO anexó a su respuesta seis archivos electrónicos denominados 748 2019 Nómina 1a quin jul 19 _Censurado.pdf, acta.78.pdf, RESPUESTA.748.2019.UT.pdf, cuadro.clasificacion.748.2019.pdf, 748 2019 RN 1a julio 2019_Censurado.pdf y RESPUESTA.748.2019.DAF.pdf; los cuales que contienen la nómina general de la primera quincena de julio de 2019; el segundo el Acta del Comité de Transparencia por medio del cual se aprobó la elaboración de la versión pública; el tercero la respuesta proporcionada por la Titular de la Unidad de Transparencia al particular;  el cuarto  el cuadro de clasificación de las versiones públicas de las nóminas que adjuntó a la respuesta; el quinto archivo contiene los recibos de nómina del personal que labora en el instituto en versión pública correspondiente a la primera quincena de julio de 2019 en relación al sexto archivo electrónico, contiene la respuesta proporcionada por el servidor público habilitado que ostenta la información que se requirió en la solicitud de acceso a la información pública, los cuales por ser del conocimiento de las partes no se inserta en el presente apartado.

III. Inconforme con la respuesta el trece de septiembre de dos mil diecinueve, EL RECURRENTE interpuso el recurso de revisión objeto del presente estudio, y se le asignó el número de expediente 07392/INFOEM/IP/RR/2019, en el que señaló como acto impugnado y razones o motivos de inconformidad lo siguiente:

	Número de Recurso
	Acto Impugnado
	Razones o motivos de inconformidad

	07392/INFOEM/IP/RR/2019.
	“El acuerdo de clasificación no especifican el por que los datos personales que testaron deben ser clasificados, es decir, por que la información puede inferir en la vida privada de los servidores públicos que trabajan en la institución.”
	“El acuerdo de clasificación no especifican el por que los datos personales que testaron deben ser clasificados, es decir, por que la información puede inferir en la vida privada de los servidores públicos que trabajan en la institución.”


IV. El día trece de septiembre de dos mil diecinueve, el recurso de que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó, a través del SAIMEX, a la Comisionada EVA ABAID YAPUR; a efecto de decretar su admisión o desechamiento.

V. De las constancias del expediente electrónico del SAIMEX, se desprende que el veinte de septiembre de dos mil diecinueve, se acordó la admisión a trámite del recurso de revisión que nos ocupa, así como la integración del expediente, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, manifestaran lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas y alegatos; así como para que EL SUJETO OBLIGADO rindiera su Informe Justificado.
VI. En cumplimiento a lo anterior, de las constancias del expediente electrónico del SAIMEX, se observó que EL SUJETO OBLIGADO el uno de octubre de dos mil diecinueve, rindió el Informe Justificado; el cual al ampliar la respuesta en términos de lo dispuesto en el artículo 185, fracción III, se puso a la vista del particular por el término de tres días hábiles, para que manifestara lo que a su derecho conviniera.
Por su parte, EL RECURRENTE no realizó manifiestación alguna, ni presentó pruebas o alegatos que a su derecho convinieran en los presentes medios de impugnación.
De igual forma, el doce de noviembre de dos mil diecinueve, EL SUJETO OBLIGADO remitió alcance al Informe Justificado adjuntando dos archivos electrónicos, mismos que serán materia de estudio en el apartado correspondiente.
VII. Una vez analizado el estado procesal que guarda el expediente, en fecha doce de noviembre de dos mil diecinueve, la Comisionada EVA ABAID YAPUR acordó el cierre de instrucción en el recurso de revisión, así como la remisión del expediente a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
VIII. En fecha doce de noviembre de dos mil diecinueve, se notificó a las partes el Acuerdo de Ampliación de Plazo para resolver el medio de impugnación que nos ocupa, por el termino de quince días adicionales; y
C O N S I D E R A N D O

PRIMERO. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver los presentes recursos, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Letra A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; toda vez que se trata de recursos de revisión interpuestos por un Ciudadano en términos de la Ley de la materia.

SEGUNDO. Interés. El recurso de revisión fue interpuesto por parte legítima, en atención a que fue presentado por EL RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló la solicitud de acceso a la información pública al SUJETO OBLIGADO.

TERCERO. Oportunidad. El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente al en que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada, tal y como lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece: 

“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.
A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.
En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”

Para efecto, se actualiza la hipótesis prevista en el precepto legal antes citado, en atención a que la respuesta impugnada en el recurso de revisión, fue  notificada al RECURRENTE el cinco de septiembre de dos mil diecinueve, por lo que, el plazo para presentar el recurso de revisión transcurrió del veintidós de agosto al once de septiembre de dos mil diecinueve; sin contemplar en el cómputo los días veintitrés, veinticuatro, treinta y uno de agosto y uno, siete, ocho de septiembre de dos mil diecinueve por corresponder a sábados y domingos considerados como días inhábiles; en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En ese tenor, si el recurso de revisión que nos ocupa, se interpuso en fecha trece de septiembre de dos mil diecinueve, éste se encuentra dentro del margen temporal previsto en el precepto legal y, por tanto, es oportuno. 

CUARTO. Procedibilidad. Esta Ponencia considera importante abordar el análisis de los requisitos de procedibilidad del recurso de revisión, así que, el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece lo siguiente:
Artículo 180. El recurso de revisión contendrá: 
I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud; 
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones; 
III. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso; 
IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta; 
V. El acto que se recurre; 
VI. Las razones o motivos de inconformidad; 
VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, en el caso de respuesta de la solicitud; y 
VIII. Firma del recurrente, en su caso, cuando se presente por escrito, requisito sin el cual se dará trámite al recurso. 
Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que considere procedentes someter a juicio del Instituto. 
En ningún caso será necesario que el particular ratifique el recurso de revisión interpuesto. 
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII. 
(Énfasis añadido)
En principio, de una interpretación del artículo transcrito se observa que los requisitos que deberán contener los recursos de revisión; sobre el particular, de la revisión del expediente electrónico del SAIMEX se desprende que la parte solicitante y ahora RECURRENTE, en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública, no proporcionó un nombre que lo hiera identificable sino por el contrario fue de manera anónima; por lo que, no se tiene certeza sobre su identidad, lo que en estricto sentido, provoca que no se colmen los requisitos establecidos en el citado artículo 180 de la Ley de Transparencia.
Empero lo anterior, debe destacarse que el artículo 15 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé que, toda persona tendrá acceso a la información sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, de lo que se infiere que para el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, el nombre no es un requisito sine qua non para que los particulares ejerzan el derecho de acceso a la información pública, pues por el contrario la Ley de la materia prevé en su artículo 155, párrafo segundo la posibilidad de que las solicitudes de información sean anónimas, al utilizar un nombre incompleto o, inclusive un seudónimo.
Correlativo a ello, cabe mencionar que los artículos 6, Apartado A, fracciones I, III, V y VI de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto fracciones I y III de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, garantizan el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, toda vez que disponen que toda persona sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública; preceptos cuyo texto y sentido literal es el siguiente:
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
“Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 
Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
…
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
…
V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.
VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.”
…
La ley establecerá aquella información que se considere reservada o confidencial.
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México
“Artículo 5. … 
…
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho.
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso.
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
…
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.”
(Énfasis añadido)
Por otra parte, del contenido del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se destaca lo siguiente:
“Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.”
(Énfasis añadido)
En esa virtud, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se reitera que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.
Robustece lo anterior, el Criterio 6/2014 del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI) hoy Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), el cual se reproduce para una mayor referencia:
“Acceso a información gubernamental. No debe condicionarse a que el solicitante acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su utilización. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 6o., apartado A, fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 1º, 2º, 4º y 40 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, la respuesta a una solicitud de acceso a información y entrega de la misma, no debe estar condicionada a que el particular acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su utilización, en virtud de que los sujetos obligados no deben requerir al solicitante mayores requisitos que los establecidos en la Ley. En este sentido, las dependencias y entidades, sólo deberán asegurarse de que, en su caso, se haya cubierto el pago de reproducción y envío de la información, mediante la exhibición del recibo correspondiente.
Resoluciones
• RDA 5275/13. Interpuesto en contra de la Secretaría de la Defensa Nacional. Comisionado Ponente Ángel Trinidad Zaldívar.
• RDA 2937/13. Interpuesto en contra de LICONSA, S.A. de C.V. Comisionado. Ponente Gerardo Laveaga Rendón.
• RDA 3609/12. Interpuesto en contra de la Secretaría de Educación Pública. Comisionada Ponente Sigrid Arzt Colunga.
• RDA 3361/12. Interpuesto en contra del Servicio de Administración Tributaria. Comisionada Ponente María Elena Pérez-Jaén Zermeño.
• RDA 0563/12. Interpuesto en contra de la Secretaría de la Función Pública. Comisionada Ponente Jacqueline Peschard Mariscal.” (SIC)
En ese orden de ideas, se estima que el requerimiento relativo al nombre como presupuesto de procedibilidad, podría limitar el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, debido a que, el hecho de solicitar la identificación del hoy RECURRENTE a través de dicho dato personal, en ciertos extremos se equipara a una exigencia acerca de su interés o justificación de su utilización, lo que materialmente haría nugatorio un derecho fundamental.
Aunado a ello, para el estudio de la materia sobre la que se resuelve el presente recurso de revisión, resulta intrascendente conocer el nombre de la persona que lo hubiere promovido, en virtud de que tanto la Constitución Federal, como la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, reconocen la prerrogativa de los individuos para que no resulte necesario la acreditación de un interés o justificar la utilización de la información; por lo que, resulta ocioso realizar dicho análisis, en la inteligencia de que se limitaría el ejercicio de un derecho humano, como el derecho de acceso a la información pública, por una cuestión procedimental. 
Asimismo, se estima que el requisito relativo al nombre del solicitante no constituye un presupuesto indispensable de procedibilidad de los recursos de revisión, en términos de los artículos 25 de la Convención Americana de Derechos Humanos, 1, párrafos segundo y tercero, 6 apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafo vigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, debido a que el acceso a la información pública es un derecho humano que no requiere legitimación en la causa, sino que únicamente basta con que se encuentre legitimado en el procedimiento de recurso de revisión, circunstancia que se acredita en las constancias electrónicas del expediente, de las que se desprende que EL RECURRENTE, es la misma persona que realizó la solicitud de acceso a la información pública que ahora se impugna.
En adición a lo anterior, el propio artículo 180 en su último párrafo establece que cuando el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contenga determinados requisitos, entre ellos, el nombre del hoy RECURRENTE, por lo que en el presente caso, al haber sido presentado el recurso de revisión vía SAIMEX, dicho requisito resulta innecesario.

QUINTO. Estudio y resolución del recurso. Una vez determinada la vía sobre la que versará el presente recurso y previa revisión del expediente electrónico formado en EL SAIMEX con motivo de la solicitud de información y del recurso que da origen, es conveniente señalar que el particular requirió información de la nómina general y recibos del personal adscrito al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios INFOEM de la primera quincena de julio de 2019. Asimismo requirió sea actualizado su portal de IPOMEX en virtud de que el mismo, no se encuentra disponible y actualizada en el sitio electrónico referido.
Al respecto, se destaca que EL SUJETO OBLIGADO en respuesta adjuntó seis archivos electrónicos mediante los cuales le adjuntó la información requerida en la solicitud de acceso a la información pública:
Sin embargo, el hoy RECURRENTE interpuso el recurso de revisión de mérito en el que expreso como acto impugnado y como razones y motivos de inconformidad que la información que testó de la nómina y de los recibos no se fundó ni se motivó, por lo que no le da certeza de que la misma encuadra en los supuestos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
Debiendo resaltar que, EL SUJETO OBLIGADO rindió su Informe Justificado en el sentido de dar contestación a los planteamientos realizados por EL SUJETO OBLIGADO, motivo por el cual y al encuadrar en el supuesto de la fracción III, del artículo 185 de la Ley de la materia se puso a la vista del particular; por su parte, EL RECURRENTE no presentó manifestaciones, alegatos ni ofreció los medios de prueba que a su derecho convinieran.
Es importante señalar, que EL SUJETO OBLIGADO remitió alcance al informe Justificado en fecha doce de noviembre de dos mil diecinueve, el cual será analizado más adelante, aunado a que se notificó vía correo electrónico, a efecto de que manifestara lo que a su derecho conviniera.
Bajo ese contexto, este Instituto analizó la totalidad de constancias que integran el expediente electrónico del SAIMEX y arribó a las siguientes consideraciones de hecho y de derecho. 
Primeramente, es importante referir que el particular sólo se inconforma por la respuesta al señalar que no se da certeza de que la información que testó encuadra en los supuestos de la Ley de la materia, debidamente fundado y motivado, por lo que se considera que EL RECURRENTE consintió parte de la respuesta; aunado a que tampoco señala inconformidad por la modalidad de la notificación de la respuesta ya que señaló un correo electrónico. Lo anterior es así, debido a que cuando el particular no expresa razón o motivo de inconformidad en contra de los rubros de la respuesta que pudieran ser un agravio a su derecho, ni la modalidad de notificación, los mismos deben estimarse atendidos. Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía, la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:
“REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la recurrente, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la recurrente, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.”
Así, en razón de que información proporcionada a la solicitud y de la que no expresó inconformidad, debe declararse consentida por el hoy RECURRENTE, ya que no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar la parte de la respuesta con relación a la parte de la solicitud que no fue motivo de disenso ya que se infiere un consentimiento del particular ante la falta de impugnación eficaz. Sirve de sustento a lo anterior, por analogía, la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice:
“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.”

Ahora bien, en relación a que sólo se queja de la Dirección de Protección Civil y Bomberos; lo cierto es que, se queja de la información que proporciona, bajo lo cual, al realizar un pronunciamiento sobre la veracidad de la información, lo cierto es que este Órgano no tiene facultades para pronunciarse al respecto, pues este Órgano Garante conforme al artículo 36 de la Ley de la Materia, no se encuentra facultado para pronunciarse acerca de la veracidad de la información remitida por los Sujetos Obligados.
Sirve de sustento a lo anterior, el criterio 31/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Acceso a la Información y Protección de Datos,  el cual refiere: 
“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto. Expedientes: 2440/07 Comisión Federal de Electricidad - Alonso Lujambio Irazábal 0113/09 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado – Alonso Lujambio Irazábal 1624/09 Instituto Nacional para la Educación de los Adultos - María Marván Laborde 2395/09 Secretaría de Economía - María Marván Laborde 0837/10 Administración Portuaria Integral de Veracruz, S.A. de C.V. – María Marván Laborde 
Criterio 31/10” (sic)
Ahora bien, el particular en sus razones y motivos de inconformidad señaló expresamente lo siguiente:
“El acuerdo de clasificación no especifican el por que los datos personales que testaron deben ser clasificados, es decir, por que la información puede inferir en la vida privada de los servidores públicos que trabajan en la institución.”

En razón de lo anterior, es que en Informe Justificado, que por economía procesal y al ser del conocimiento del particular sólo se inserta lo medular, como a continuación se expone:
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Asimismo, es mediante alcance al informe Justificado, que EL SUJETO OBLIGADO remitió oficio suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia y el Acuerdo del Comte de Transparencia, mediante el cual aprobó la versión pública de la nómina y los recibos de los servidores públicos adscritos al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos del Estado de México y Municipios debidamente fundado y motivado, del que se advirtió que la información que se testó encuadra en los supuestos de la Ley en cita, como se desprende a continuación:
[image: ]
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En ese sentido, a consideración de esta Ponencia Resolutora; que si bien EL SUJETO OBLIGADO le da contestación a lo señalado en las razones y motivos de inconformidad del RECURRENTE, al indicarle de manera fundada y motivada por que se suprimió los datos que consideró encuadran en los supuestos de confidencialidad en términos de lo que dispone el artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública; también lo es que mediante alcance al Informe Justificado, el Órgano Colegiado fundó y motivó su determinación de elaborar la versión pública de la nómina y recibos de los servidores públicos adscritos al SUJETO OBLIGADO, misma que fue entregada mediante respuesta, lo anterior en términos de lo que dispone el artículo 20 de la normativa en la materia[footnoteRef:1], como se muestra a continuación: [1:  Artículo 20. Ante la negativa del acceso a la información o su inexistencia, el sujeto obligado deberá demostrar que la información solicitada está prevista en alguna de las excepciones contenidas en esta Ley o, en su caso, demostrar que la información no se refiere a alguna de sus facultades, competencias o funciones.] 
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Cabe hacer hincapié, que afecto de no deja en estado de indefensión y con el objeto de que conozca la documentación que EL SUJETO OBLIGADO remitió con el fin de satisfacer el derecho de acceso a la información pública, en fecha trece de noviembre de dos mil diecinueve, se notificó el alcance al Informe Justificado, vía correo electrónico señalado en la solicitud, a efecto de que manifestara lo que a su derecho conviniera; precisando, que no hubo pronunciamiento al respeto por parte del particular. 
Bajo lo anterior, es que EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta a los planteamientos requeridos por el ahora RECURRENTE y le señaló porque la información que testó es considerada como confidencial fundando y motivando tal determinación; así mismo, mediante alcance al Informe Justificado es que remitió el Acuerdo del Comité mediante el cual aprobó la versión pública y en la que reforzó lo señalado por el particular; por lo que, al realizar un pronunciamiento sobre la información, lo cierto es que este Órgano Garante no tiene facultades para manifestar sobre la veracidad de lo remitido, pues este Instituto conforme al artículo 36 de la Ley de la Materia, no se encuentra facultado para expresar acerca de la veracidad de la información remitida por los Sujetos Obligados.
Sirve de sustento a lo anterior, el criterio 31/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Acceso a la Información y Protección de Datos,  el cual refiere: 
“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto. Expedientes: 2440/07 Comisión Federal de Electricidad - Alonso Lujambio Irazábal 0113/09 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado – Alonso Lujambio Irazábal 1624/09 Instituto Nacional para la Educación de los Adultos - María Marván Laborde 2395/09 Secretaría de Economía - María Marván Laborde 0837/10 Administración Portuaria Integral de Veracruz, S.A. de C.V. – María Marván Laborde 
Criterio 31/10” (sic)

De esta forma, se privilegia el principio de simplicidad y rapidez que rigen las actuaciones de la Autoridades en materia de acceso a la información pública, consagradas en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en sus artículos 2, 150 y 173, que señalan:
“Artículo 2. Son objetivos de esta Ley:
I. Establecer la competencia, operación y funcionamiento del Instituto, en materia de transparencia y acceso a la información;
II. Proveer lo necesario para garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, a través de procedimientos sencillos, expeditos, oportunos y gratuitos, determinando las bases mínimas sobre las cuales se regirán los mismos;

Artículo 150. El procedimiento de acceso a la información es la garantía primaria del derecho en cuestión y se rige por los principios de simplicidad, rapidez gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares, así como atención adecuada a las personas con discapacidad y a los hablantes de lengua indígena con el objeto de otorgar la protección más amplia del derecho de las personas.

Artículo 173. Sin perjuicio de lo anteriormente establecido, el procedimiento de acceso a la información se rige por los siguientes principios:
I. Simplicidad y rapidez;
II. Gratuidad del procedimiento; y
III. Auxilio y orientación a los particulares.”
En razón de lo anterior, y de conformidad con lo establecido en el artículo 12 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios EL SUJETO OBLIGADO sólo proporcionará la información que obra en sus archivos, y como se desprendió de la respuesta, envió la información requerida respecto de la nómina y los recibos de los servidores públicos del INFOEM, y es hasta el alcance al Informe Justificado, es que le envía la documentación soporte del Comité de Transparencia mediante el cual en ejercicio de sus atribuciones y facultades fundó y motivó la determinación de suprimir la información contenida en los documentos que entregó en respuesta, justificando jurídicamente la no entrega de los mismos, para así dar cumplimiento al Derecho Constitucional de Acceso a la Información Pública.
Así, en atención a las consideraciones anteriores, esta Ponencia Resolutora advierte que en el presente caso, se actualiza la hipótesis prevista en el artículo 192, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que dispone lo siguiente: 
“Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
[…]
III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia;”
(Énfasis añadido)
En esa tesitura, conviene desglosar los elementos del artículo 192, fracción III, de la Ley de la materia, previamente transcrito, de manera tal que procede el sobreseimiento del presente recurso de revisión, en virtud de que EL SUJETO OBLIGADO modificó el acto impugnado, dejando el medio de impugnación sin efecto o materia.
1.- El sujeto obligado responsable, 
2.- Acto, 
3.- Que se modifique o revoque, y
4.- De tal manera que el medio de impugnación quede sin efecto o materia.
El primer elemento normativo, se actualiza ya que EL SUJETO OBLIGADO responsable, es el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

El segundo elemento normativo, es la existencia de un acto, en el caso en concreto que nos ocupa se actualiza con la respuesta del SUJETO OBLIGADO, al ampliar la respuesta con el contenido del alcance Informe Justificado, fundando y motivando la misma, otorgando certeza jurídica al particular respondiendo a los planteamientos expuestos en las razones y motivos de inconformidad. 

Cabe destacar que, la respuesta a la solicitud de acceso a la información pública por parte del SUJETO OBLIGADO, es considerada como el “acto” que fue impugnado por EL RECURRENTE.

En ese sentido, la naturaleza jurídica de los actos que emiten los Sujetos Obligados, está delimitada por la misma Ley de la materia, ya que, el hecho de emitir actos no previstos en el marco normativo que en transparencia rige su actuar, serían ilegales de estricto derecho, por lo que, los “actos” a que se refiere esta fracción están contenidos en su artículo 53, el cual establece:
“Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones: 
I. Recabar, difundir y actualizar la información relativa a las obligaciones de transparencia comunes y específicas a la que se refiere la Ley General, esta Ley, la que determine el Instituto y las demás disposiciones de la materia, así como propiciar que las áreas la actualicen periódicamente conforme a la normatividad aplicable; 
II. Recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información; 
III. Auxiliar a los particulares en la elaboración de solicitudes de acceso a la información y, en su caso, orientarlos sobre los sujetos obligados competentes conforme a la normatividad aplicable; 
IV. Realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información; 
V. Entregar, en su caso, a los particulares la información solicitada; 
VI. Efectuar las notificaciones a los solicitantes; 
VII. Proponer al Comité de Transparencia, los procedimientos internos que aseguren la mayor eficiencia en la gestión de las solicitudes de acceso a la información, conforme a la normatividad aplicable; 
VIII. Proponer a quien preside el Comité de Transparencia, personal habilitado que sea necesario para recibir y dar trámite a las solicitudes de acceso a la información; 
IX. Llevar un registro de las solicitudes de acceso a la información, sus respuestas, resultados, costos de reproducción y envío, resolución a los recursos de revisión que se hayan emitido en contra de sus respuestas y del cumplimiento de las mismas; 
X. Presentar ante el Comité, el proyecto de clasificación de información; 
XI. Promover e implementar políticas de transparencia proactiva procurando su accesibilidad; 
XII. Fomentar la transparencia y accesibilidad al interior del sujeto obligado; 
XIII. Hacer del conocimiento de la instancia competente la probable responsabilidad por el incumplimiento de las obligaciones previstas en la presente Ley; y 
XIV. Las demás que resulten necesarias para facilitar el acceso a la información y aquellas que se desprenden de la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables.”
Es decir, la impugnación del RECURRENTE debe ser sobre la emisión de un “Acto”, ya sea en sentido positivo o negativo.

Ahora bien, por cuanto hace al tercer elemento normativo, es en esencia una condicional, consistente en que la dependencia o entidad responsable del acto o resolución impugnada la modifique o revoque; en cuanto hace a la modificación, ocurre cuando quien emitió su respuesta (acto o resolución), con posterioridad cambia la información proporcionada en un principio, cuyos resultados no dejan sin efectos la respuesta dada, sino que tiene por objeto añadir, suprimir, o sustituir datos, lo cual puede ser de forma parcial.
Por cuanto hace a la revocación, a diferencia de la modificación, ocurre cuando la dependencia o entidad responsable (SUJETO OBLIGADO), del acto o resolución impugnada, suprime, elimina o cancela la totalidad de su respuesta y emite otra en su lugar dejando sin efecto lo que en un principio respondió.

En ese tenor, un acto impugnado queda sin efectos, cuando aun existiendo jurídicamente (esto es, que no se ha modificado, ni revocado) ya no genera ninguna consecuencia legal.

En tanto que, un acto impugnado queda sin materia, cuando ha sido satisfecha la pretensión de lo pedido o exigido por EL RECURRENTE de manera que EL SUJETO OBLIGADO entrega una respuesta y la amplia con posterior en los términos previstos en la ley, mediante ésta le adjuntó el Acuerdo de Comité de Transparencia debidamente fundado y motivado del porque se testó información al encuadra en los supuesto de la Ley como información confidencial, en este caso, a través del alcance al Informe Justificado.

Bajo esas consideraciones, se afirma que en el recurso de revisión sujeto a estudio se actualiza la hipótesis jurídica citada en el cuarto elemento, toda vez que quedó probado que, EL SUJETO OBLIGADO mediante un acto posterior a su respuesta, como lo fue el alcance al mismo informe, le adjuntó la información tendiente a dejar sin materia la inconformidad del EL RECURRENTE, por lo que se colma su derecho humano de acceso a la información pública y deja sin materia el presente recurso.
En consecuencia, se determina SOBRESEER el presente recurso de revisión, en términos del artículo 186, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios dado a que EL SUJETO OBLIGADO a través del alcance al informe justificado motivó y fundó su determinación de elaborar una versión pública de la información que entregó en respuesta, colmando el derecho de acceso a la información pública accionado por el particular, al señalar por qué los datos que testó encuadran en los supuestos de clasificación de la información.

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, y los artículos 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186 y 188, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
RESUELVE
PRIMERO. Se SOBRESEE el recurso de revisión número 07392/INFOEM/IP/RR/2019, porque al modificar la respuesta, el recurso de revisión quedó sin materia en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.
SEGUNDO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO para su conocimiento. 
TERCERO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución vía SAIMEX y a través del correo electrónico indicado. 
CUARTO. Hágase del conocimiento al RECURRENTE que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ EMITIENDO VOTO PARTICULAR, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ (AUSENTE EN LA SESIÓN) Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA CUADRAGÉSIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Esta hoja corresponde a la resolución del veinte de noviembre de dos mil diecinueve, emitida en el recurso de revisión 07392/INFOEM/IP/RR/2019.
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Unidad de Transparencia.
Metepec, Estado de México; a 1 de octubre de 2019,
Recurso de Revision niimero: 07392/INFOEM/IP/RR/2019,

En ese sentido, el articulo 131 de Ia Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Péblica del Estado
de México y Municipios establece que los Sujetos Obligados tiene la carga de la prueba para justificar
toda negativa de accesoa la informacién piiblica, debiendo fundar y motivar debidamente la clasificacién
dela informacién.

En ese sentido, los presupuestos de fundamentacion y motivacién que corresponden con el principio de
legalidad previsto el articulo 16 de la Constitucion Politica de los Estados Unidos Mexicanos, hacen
alusion a el deber de la autoridad para sefialar los preceptos legales sustantivos y adjetivos en que se apoya la
determinacion adoptada, asi como la expresién de una serie de razonamientos ligico juridicos sobre los que se
considera que el caso concreto se ajusta a Ia hipdtesis normativa.

Se dice lo anterior, en apoyo a la Tesis Aislada (comiin): 209986, visible en el Semanario Judicial de la
Federacién, Octava Epoca, Tomo XIV, noviembre de 1994, p. 450; de rubro y texto siguientes:

“FUNDAMENTACION Y MOTIVACION, CONCEPTO DE. La garantia de legalidad consagrada en el
articulo 16 de nuestra Carta Magna, establece que todo acto de autoridad precisa encontrarse debidamente
fundado y motivado, entendiéndose por o primero Ia obligacién de la autoridad que lo emite, para citar los
preceptos legales, sustantivos y adjetivos, en que se apoye la determinacion adoptada; y por lo segundo, que
exprese una serie de razonamientos Iogico-juridicos sobre el por qué considerd que el caso concreto se ajusta a la
hipbtesis normatioa.”

A mayor abundamiento, el articulo 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Péblica del
Estado de México y Municipios, establece que el acuerdo que clasifique a informacion como confidencial deberd
contener un razonamiento légico en el que demuestre que la informacion se encuentra en alguna o algunas de las
hipbtesis previstas en dicha normatividad.

En ese sentido, es oportuno acotar que el Servidor Péblico Habilitado tiene, entre otras, como funcién
integrar y presentar, al responsable de la Unidad de Transparencia, la propuesta de clasificacién de
informacién, la cual tendré fundamentos y argumentos en que se basa dicha propuesta, esto en
observancia a los dispuesto en el articulo 59, fraccién V de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacién Péblica del Estado de México y Municipios.

Por su parte, la Unidad de Transparencia tiene la funcién de presentar, ante el Comité de Trasparencia,
el proyecto de clasificacién de informacién, atendiendo al articulo 53, fraccion X de la Ley de
Transparencia Local.

Es por ello que, el Servidor Piblico Habilitado, a través del oficio niimero INFOEM/DAF/542/2019,
presents a los integrantes del Comité de Transparencia la propuesta de clasificacién de la documentacién
con la que se daria respuesta al entonces solicitante.

Institutode Transparenci, Acceso a a Iformacién Piblicay
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No obstante lo anterior, en observancia a la proteccion mas amplia del derecho humano de acceso a la
informacién piblica contenido en el articulo 6 de la Constitucién Politica de los Estados Unidos
Mexicanos, aunado a que todas las autoridades en el ambito de sus competencia tiene la obligacion de
promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos, de conformidad con los principios de
universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad.

Le solicito, atentamente, se pongan a la vista de la particular, el informe contenido en el oficio
INFOEM/DAF/646/2019, mediante el cual el Servidor Piblico Habilitado de la Direccion de
Administracién y Finanzas de este Instituto realiza una serie de razonamientos 1dgico-juridicos sobre el
por qué considerd que los datos personales consistentes en: Registro Federal de Contribuyentes (RFC);
Clave Unica del Registro de Poblacién (CURP); Clave de ISSEMYM (Instituto de Seguridad Social del
Estado de México y Municipios); Nimero de Cuenta de Particulares; Otras deducciones que no
corresponden a erogaciones de recursos piiblicos (contenidas en los Recibos de Nomina) y el Codigo
Quick Response (QR) de los Recibos de Nomina, se refiere a datos personales concernientes a personas
fisicas identificadas o identificabls
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como o son su nombre, apelidos, fecha de | Posesién de los Sujetos Obligados
nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. | de la Ley de Proteccién de Datos
Dichos datos, consttuyen informacion que | Personales del Estado de México.
distingue plenamente a una persona fisica
del resto de los habitantes del pais, por lo
que, de fgual forma al margen de Ia Ley de
Proteccién de Datos Local y de los
Lincamientos Generales en Materia de
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Dicho en otras palabras, el proporcionar la informacién clasificada como confidencial, causaria un dafio
irreparable a la esfera de datos personales de los servidores piblicos de mérito, al dejar piiblica

informacién que nada tiene que ver con las funciones y atribuciones que desempefian en este Sujeto
Obligado.

Derivado e todo lo mencionado con anterioridad es que resulta procedente dejar insubsistente cualquier

elemento lesivo para el recurrente, segin lo exteriorizado en la interposicién del presente medio de
impugnacién.

En consecuencia y, no habiendo otra cuestion debatida, distinta a la subsanada a través de la presente
actuacion, es que le solicito sea sobreseido el presente Recurso de Revision al no quedar vigente violacién al
derecho de acceso a la informacién piiblica del Recurrente.

 Fuente: https://es.wikipedia.org/wiki/C%C3%B3digo_OR
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JInfcem Metepe, Estado de México; a 12 de noviembre de 2019,
Oficio nimero: INFOEM/UT/595/2015.

Recurso de Revisién: 07392/INFOEM/IP/2019.

DRA. EVA ABAID YAPUR,
CCOMISIONADA PONENTE DEL RECURSO DE REVISION,
PRESENTE.

La que suscribe, Claudia Margarita Hernandez Flores, en mi carécter de Titular de la Unidad de
Transparencia del Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién Piblica y Proteccién de
Datos Personales del Estado de Municipios, con fundamento en los articulos 1,2, 4,7,
8,9,10, 11,12, 14, 15, 18, 21, 22, 23, fraccién V, 29, 50, 51, 52, 53, fraccién II, IV, VI y XIV y 56 de
Ia Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Piblica del Estado de México y Municipios,
con el debido respeto comparezco y expongo lo siguiente:

En alcance al informe justificado de fecha uno de octubre de dos mil diecinueve, rendido con
motivo del Recurso de Revision ntimero 07392/INFOEM/IP/RR/2019, interpuesto en contra de
este Sujeto Obligado; le informo que, en virtud del informe rendido por parte del Servidor
Piiblico Habilitado de la Direccion de Administracion y Finanzas respecto del Recurso de
Revisién de mérito, a través del oficio nimero INFOEM/DAF/646/2019, mediante el cual realizo
una serie de razonamientos 16gico juridicos sobre el porqué considerd que los datos personales
consistentes en “Registro Federal de Contribuyentes (RFC); Clave Unica de Registro de
Poblacién (CURP); Clave de ISSEMYM (Instituto de Seguridad Social del Estado de México y
Municipios); Niimero de Cuenta de Particulares; Otras deducciones que no corresponden a
erogaciones de recursos piiblicos (contenidas en Recibos de Némina) y el Cédigo Quick
Response (QR) de los Recibos de Némina”, se refieren a datos personales concernientes a
personas fisicas identificadas o identificables, es que resulté necesario llevar a cabo un nuevo
anilisis e la informacién clasificada como confidencial, en su momento, a través del acuerdo
niimero ACT/INFOEM/EXT/COMT/78'/2019/SEGUNDO, emitido en la Septuagésima Octava
Sesién Extraordinaria del Comité de Transparencia de este Instituto.

Lo anterior es asi, a fin de resultar congruente la clasificacion parcial de la informacién como
confidencial que, en la via primigenia, fue solicitada por el ahora recurrente y que en la etapa
procesal que nos ocupa, se solicitd fuera puesto a su disposicion lo referido en el informe
justificado rendido por esta Unidad de Transparencia y el Servidor Péblico Habilitado de la
Direccién de Administracién y Finanzas.

En ese sentido, los integrantes del Comité de Transparencia, a través del acuerdo
ACT/INFOEM/COMT/106*/2019/SEGUNDO, aprobaron mantener la confidencialidad de los
datos personales referidos, tomando en consideraciones las nuevas manifestaciones vertidas
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Unidad de Transparencia.
Metepec, Estado de México; a 12 de noviembre de 2019,
Oficio niamero: INFOEM/UT/595/2019.

Recurso de Revisi6n: 07392/INFOEM/IP/2019.

por el Servidor Piblico Habilitado de Ia Direccién de Administracién y Finanzas de este
Instituto en su oficio INFOEM/DAF/646/2019; esto en la Centésima Décima Sexta Sesién
Extraordinaria del Comité de Transparencia, celebrada el doce de noviembre de dos mil
diecinueve.

En razén de todo lo anterior, es que le solicito atentamente tenerme por presentada el Acta de
la Centésima Décima Sexta Sesién Extraordinaria del Comité de Transparencia, celebrada el
doce de noviembre del afio en curso, y ponga a disposicién del recurrente la misma, esto con la
finalidad de garantizar su derecho de acceso a la informacién piiblica y el procedimiento para
ejercer el mismo, de manera congruente en lo actuado por este Sujeto Obligado.

otro particular por el momento, reciban un cordial saludo.

CLAUDIA MARGARITA HERNANDEZ FLORES,
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA.
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ACTA DE LA CENTESIMA DECIMA SEXTA SESION EXTRAORDINARIA
'DEL COMITE DE TRANSPARENCIA

DEL 12 DE NOVIEMBRE DE 2019

Adta Nimero. ACT/INFOEM/EXT/COMT/116/2019

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA Y
PROTECCION DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS.

@enplanta
baja del edifico ubicado en Cale de Pino Suirez sin, actualmente Carretera Tolu
nimero 111, Colonia La Michoacana, C.P. 52166, Muricipio de Metepec, Estado de Més
seunieron Claudia Margarita Heméndez Flores, Titular de la Unidad de Transparencia, en su
caricter de Presidents la Lic. Leslie Adriana Serrano Flores, Directora de Transparencia,
Acceso a Ia Informacidn Piblica y Gestion Documental, en su carécter de Integrante, el Lic
Tgnacio Sail Acosta Rodriguez, Contalor Internoy Tiular del Grgano de Controly Vigilancia,
su cardcter de Infegrante y la Mira. Yuridia Rojas Avila, servidora piblica adscrita al
Departamento de Proteccicn de Datos Personales, en suplencia del Lic. Pedo Jorge Isaac
Gonzilez, Director de Proteccion de Datos Personales,en s cardcter de Integante en cue
elacionadas con I proteccion de datos personales odos ellosdel Comité de Transparencia del
Instituto de Transparencia, Acceso a I Informacion Publicay Proteccin de Datos Persanales
el Estado de México y Municipios; efecto de celebrar,previa convocatoria ealizada mediante
memorindum nimero: INFOEM/UT/Z41/2015, la Centésima Décima Sexta Sesion
Extraordinaria del Comité de Transparencia, de conformidad con loestabecido en los artiulos
45,46,47,48 y 49 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Iformacién Piblica del Estado de

México y Municipios, bajo el siguiente:
ORDEN DEL DiA

1 Lista de asistencia por parte de los miembros del Comité de Transparencia y, en su caso,
declaratoria de quérum para la apertura y celebracién de la Centésima Décima Sexta Sesion

dinaria, de fecha doce de noviembre de dos mil diecinu como la lectura y, en su.
caso, aprobacién del Orden del Dia.
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ACTA DELA CENTESIMA DECIMA SEXTA SESION EXTRAORDINARIA
DEL COMITE DE TRANSPARENCIA

DEL 12 DE NOVIEMBRE DE 2019

Acta Nimero. ACT/INFOEM/EXT/COMT/116/2019

resentacion y, en su caso, andlisis de la informacion clasificada parcialmente como
confidencial, en el acuerdo ACT/INFOEM/EXT/COMT/78/2019/SEGUNDO, emitido en la
Septuagésima Octava Sesion Extraordinaria del Comité de Transparencia, de fecha cuatro de.
septiembre de dos mil diecinueve; con fundamento en los articulos 3, fraccion IX y 143, fraccién
1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Piblica del Estado de México y
Municipios; , fraccion XI de la Ley de Proteccién de Datos Personales en Posesién de Sujet
Obligados del Estado de México y Municipios, en virtud de la interposicin del Recurso de
Revisién 07392/INFOEM/IP/RR/2019, recaido en contra de la solicitud de acceso a la
informacién piblica nimero 00748/INFOEM/IP/2019.

DESAHOGO DE LA SESION

1.- Con relacién al Primer Punto del Orden del Dia, se procede a tomar Ia asistencia de los
miembros presentes: Claudia Margarita Hemnindez Flores, Titular de la Unidad de
Transparencia, en su cardcter de Presidenta, Ia Lic. Leslie Adriana Serrano Flores, Directora de.
Transparencia, Acceso a la Informacién Pdblica y Gestion Documental, en su cardcter de
Integrante, el Lic. Ignacio Sail Acosta Rodriguez, Contralor Interno y Titular del Organo de.
Control y Vigilancia, en su cardcter de Integrante y la Mira. Yuridia Rojas Avila, servidora
piiblica adscrita al Departamento de Proteccin de Datos Personales, en suplencia del Lic. Pedro.
Jorge Isaac Gonzilez, Director de Proteccién de Datos Personales, en su carécter de Integrante
en cuestiones relacionadas con la proteccién de datos personales; todos ellos del Comité de
Transparencia de este Institut Quérum legal para llevar a cabo la presente
Sesidn Extraordinaria.

Hecho lo anterior, se procedi6 a declarar abierta Ia Sesion del Comité, por lo que, analizado y |
discutido el Orden del Dia, se dicta el siguiente

19. Ao del Centésimo Aniversario Lctioso de Emiliano Zapata Salazar. Bl Caudillo del Sor”
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ACTA DELA CENTESIMA DECIMA SEXTA SESION EXTRAORDINARIA
DEL COMITE DE TRANSPARENCIA

'DEL 12 DE NOVIEMBRE DE 2019

Acta Nimero. ACTINFOEM/EXT/COMT/116/2019.

ion al Segundo Punto del Orden del dia relativo al anlisis de Ia informacion
dlasificada parcialmente  como o acuerdo
ACT/INFOEM/EXT/COMT/78/2019/SEGUNDO, emitido en Ia Septuagésima Octava Sesion
Extraordinaria del Comité de Transparencia, de fecha cuatro de septiembre de dos mil
diecinueve; con fundamento en los articulos 3, fraccién X y 143, fraccion 1 de la Ley de

ransparencia y Acceso ala Informacién Piblica del Estado de México y Municipios; 4, fraccién
Xl dela Ley de Protecci6n de Datos Personales en Posesion de Sujetos Obligados del Estado de.
México y Municipios, en virtud de la interposicion del Recurso de Revision
07392/INFOEMIP/RR/2019, recaido en contra de Ia solicitud de acceso a la informacién pblica
niimero 00748/INFOEM/IP/2019, se esgrimen las siguientes consideraciones:

ANTECEDENTES

ue en fecha quince de agosto de dos mil diecintieve, s present6 mediante el Sistema
de Acceso a la Informacion Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de acceso a la
informacién piblica identificada con el némero de folio 00748/TNFOEM/IP/2019,

Una vez analizada la solicitud de referencia, via SAIMEX, la Unidad de
Transparencia, en fecha quince de agosto de dos mil diecinueve, con fundamento en
el articulo 162 de fa Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Pablica del
Estado de México y Municipios, envio el requerimiento de informacién al Servidor
Piblico Habiltado de la Direccion de Administracién y Finanzas de este Insttuto,
por considerar que, por cuanto hacia a lo sefialado por el ahora recurrente en su
solicitud de informaci6n, la misma obraria en los archivos de dicha unidad
administrativa.

Derivado de lo anterior, se tuvo por presentado el oficio con nimero:
INFOEM/DAF/542/2019, de fecha dos de septiembre de mil diecinueve, emitido por
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ACTA DE LA CENTESIMA DECIMA SEXTA SESION EXTRAORDINARIA
- DELCOMITE DE TRANSPARENCIA|
m DEL 12 DE NOVIEMBRE DE 2019
Acta Némero, ACT/INFOEMIEXTICOMT/11672019

el Servidor Pblico Habilitado de la Direccion de Administracién y Finanzas, a través
del cual sefial6, esencialmente, que derivado de la biisqueda exhaustiva y razonable
que realizo en los archivos de dicha unidad administrativa, advertia que los
documentos con los que pretendia dar respuesta, contenian informacion susceptible
de ser clasificada como confidencial, anexando los documentos relativos en versidn

piblica.

4 En razén de o anterior, mediante Acuerdo
ACT/INFOEM/EXT/COMT/78//2019/SEGUNDO, emitido por los integrantes del
Comité de Transparencia, en la Septuagésima Octava Sesién Extraordinaria, de fecha
cuatro de septiembre de dos mil diecinueve, se determind lo siguiente:

S aprucba, por unanimidad de otosde 0 infegrantes dl Comnitéde Transparencaque,osdates
wles referentes a: “Registro Federal de Contribuyentes (RFC), Clave Unica de Registro
de Poblacitn (CURP), Clave ISSEMYM (Insituto de Seguridad Social del Estado de Mésico
4 Muricipios), Nimero de Cuenta_de particular, Deducsones (Otras deducciones gue no
mmmm.,mmwmn.muwm,» ligo Quick Response (QRY", deben ser
como informacion confidencial, en términos e o stablcido orIos articulos 3, racion
1 delsLey de Transparenciay Acceso  la Informacitn Piblia el
4, faccén X1 de In Ley de Proteccon de Datos Personales en Pos
Obligudos del Estado de Mévico y Municipios e relcion
delosLineamientos Generales en Materiade Closfcacidn y Desclasificacion d la nformatct, s
com para i Elaboracitn de Versiones Pilicas; aprobindose la version piblica propuesta.”
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ACTA DELA CENTESIMA DECIMA SEXTA SESION EXTRAORDINARIA
'DEL COMITE DE TRANSPARENCIA

'DEL 12 DE NOVIEMBRE DE 2019

‘Acta Namero. ACT/INFOEM/EXT/COMT/116/2019

 acta7Bpdf
7482019 Némina 1a quin jul 19_Censurado.pdf

6. Inconforme con lo anterior, el dia trece de septiembre de dos mil diecinueve, el
particular interpuso un recurso de revisién, via SAIMEX, en contra de la respuesta
notificada, al cual recayé el nimero de folio 07392/INFOEM/IP/RR/2019 y con
fundamento en el articulo 185, fraccion I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacién Piblica del Estado de México y Municipios, se tumo, a través del

ionada Eva Abaid Yapur, a efecto de que decretara su admisién
o desechamiento.

En fecha veinte de septiembre de dos mil diecinueve, atento a lo dispuesto en el
articulo 185, fracciones 1, 11y IV, de a Ley de Transparencia y Accesoala Informacién
Piblica del Estado de México y Municipios, se acords la admisién a trémite del
referido recurso de revision, asi como la integracion del expediente respectivi

ismo que se puso a disposicidn de las partes, para que en el plazo méximo de siete
dias hibiles, el recurrente realizara manifestaciones, alegatos y ofreciera las prucbas
que a su derecho conviniera y, en el caso del Sujeto Obligado, para que exhibiera el
Informe Justificado correspondiente.

En fecha veinte de septiembre de dc i Ia Unidad de Transparencia,
remitio el memorindum identificado con el nimero INFOEM/UT/330/2018, al

rvidor Piblico Habilitado de la Direccion de Administracion y Finanzas de este
Instituto, aefecto de que remitiera a esa Unidad, el informe de la respuesta emitida.

. A traviés del oficio niimero INFOEM/DAT/646/2019, el Servidor Piblico Habilitado
de la Direccion de Administracién y Finanzas, hizo llegar a la Unidad de
Transparencia, el inform spuesta otorgada en via primigenia, a fin de poder
estar en posibilidad de integrar el informe justificado del recurso que nos ocupa.
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ACTA DE LA CENTESIMA DECIMA SEXTA SESION EXTRAORDINARIA.
'DEL COMITE DE TRANSPARENCIA

'DEL 12 DE NOVIEMBRE DE 2019

Adta Nismero. ACT/INFOEM/EXT/COMT/116/2019

CONSIDERANDOS

te Comité de Transparencia es competente para aprobar,
‘modificar o revocar la clasificacién de la informacién como confidencial, en términos de lo
dispuesto en el articulo 49, fraccion VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién

iblica del Estado de México y Municipios, en relacion con el numeral Trigésimo Octavo
fraccion 1 de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificacién y Desc

Informacién, asi como para a Elaboracidn de Versiones Piblicas

SEGUNDO. ANALISIS DE LA CLASIFICACION PARCIAL COMO CONFIDENCIAL
REALIZADA POR LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE.- Derivado del
informe emitido por el Servidor Piblico Habilitado de la Direccién de Administracion y
Finanzas, en concordancia con la interposicion del recurso de revisién con nimero de folio:
07392/INFOEM/IP/RR/2019, especificamente, de las manifestaciones vertidas por el Recurrente
tanto en su acto impugnado, como en sus razones y/o motivos de inconformidad, es que los
Integrantes de este Comité de Transparencia determinan necesario llevar a cabo el andlisis de
las razones, argumentos, motivaciones y fundamentos realizados por el Servidor Piblico
Habilitado de la Direccién de Administracion y Finanzas, mediante el oficio nimero
INFOEM/DAF/646/2019, d uno de octubre de mil diecinueve, atendiendo al principio de
objetividad, previsto en el articulo 9, fraccion VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacién Pablica del Estado de Meéxico y Municipi

Primeramente, resulta oportuno mencionar que del contenido del oficio nimero
INFOEM/DAF/646/2019, se aprecia que el Servidor Piblico Habilitado de la Direccién de

Administracion y Finanzas de este Sujeto Obligado, medularmente, argumento entre ofras
s, 1o siguiente:
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ACTA DELA CENTESIMA DECIMA SEXTA SESION EXTRAORDINARIA
'DEL COMITE DE TRANSPARENCIA

'DEL 12 DE NOVIEMBRE DE 2019

rer0. ACT/INFOEM/EXT/COMT/L1'2019

En ese sentido, del andlisis que se efectto a las hipétesis normativas en comento en relacién con
Tos argumentos vertidos por el Servidor Péblico Habilitado competente, es que los integrantes.
de este Comité de Trasparencia estimaron que s resultaban aplicables al caso concreto, en virtud.
de que los datos citados con antelacién se refieren a datos personales concernientes a personas
fisicas identificadas o identificables,

Lo anterior es asi, de conformidad con lo previsto en Ios articulos 3, fraccién IX y 143, fraccidn
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Piblica del Estado de México y
Municipios; 4, fraccién XI de Ia Ley de Proteccién de Datos Personales en Posesin de Sujetos
Obligados del Estado de México y Municipios en relacién con el numeral Trigésimo Octavo,
fraccidn I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificacion y Desclasificacion de la
Informacién, asi como para la Elaboracidn de Versiones Piblicas

Por otro lado, s estima pertinente y necesario mencionar, que se mantenga la confidencialidad
de los datos personales referentes a: “Registro Federal de Contribuyentes (RFC), Clave Unica
de Registro de Poblacidn (CURP), Clave ISSEMYM (Instituto de Seguridad Social del Estado
de México y Municipios), Niimero de Cuenta de particular, Deducciones (Otras deducciones que
10 corresponden a erogaciones de recursos piiblicos) y Cddigo Quick Response (QRY" invocados
en el oficio niimero INFOEM/DAF/542/2019 y sus anexos, tal y como fue aprobado, en la
Septuagésima Octava Sesién Extraordinaria, por los integrantes de este Comité, mediante el
cuerdo ACT/INFOEM/EXT/COMT/78//2019/SEGUNDO, de fecha cuatro de septiembre de
dos mil diecinueve, de conformidad con los articulos 3, fraccién IX y 143, fraccion I de la Ley de
‘Transparencia y Acceso a la Informacion Péblica del Estado de México y Municipios; 4, frac
X1 de la Ley de Proteccion de Datos Personales en Posesién de Sujetos Obligados del Estado de
México y Municipios; en relacion con el numeral Trigésimo Octavo, fraccion 1 de los
Lineamientos Generales en Materia de Clasificacién y Desclasificacin de la Informacion, asi
no para la Elaboracién de Versiones Publicas
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ACTA DELA CENTESIMA DECIMA SEXTA SESION EXTRAORDINARIA
'DEL COMITE DE TRANSPARENCIA

DEL 12 DE NOVIEMBRE DE 2019
2 ‘Acta Nimero. ACT/INFOEM/EXT/COMT/116/2019

1

Manifestado lo anterior y, una vez analizado el Segundo Punto el Orden del Dia, sesionado
para.cuestiones relacionadas con dlasificacion de la informacién como confidencial, los
integrantes el Comité de Transparencia: Claudia Margarita Heméndez Flores, Titular de la
Unidad de Transparencia, en su cardcter de Presidenta, Ia Lic. Leslie Adriana Serrano Flores,
Directora de Transparencia, Acceso a la Informacion Piblica y Gestion Documental, en su
cardcter de Integrante, e Lic. Ignacio Sail Acosta Rodriguez, Contralor Interno y Titular del
Organo de Control y Vigilancia, en su carécter de Integrante y la Mira. Yuridia Rojas Avila,

fora piiblica adscrita al Departamento de Proteccion de Datos Personales, en suplencia del
Lic. Pedro Jorge Isaac Gonzalez, Director de Proteccién de Datos Personales, en su cardcter de
Integrante, en cuestiones relacionadas con la proteccién de datos personales, dictan el siguiente:

ACUERDO: 4 S aprucba, por_unanimidad de vot
ACTANFOEM/EXTICOMT/H16/2019/SEGUNDO | integrantes el Comité de Transparencialosiguiente

estimapertinente y. necesaria mencionar, que
derivado del andliss o los argumentos. vertidos
mediante el oficio INFOEM/DAFIGH6/2019 signade

por e Servdor Piblco Habilitado de I Direccion de
Adminisiracion y Finanzas, e procedente mantener

a: “Regisoo Federal de Contrbuyentes (REC), Clave.
Urica_de_Registro_de_Poblacin_(CURP), Clao
ISSEMYM (Intituto de Seguridad Socil del Estado
de_Méxicoy Muricipios), Nimero de Cuenta e |
particular, Deducciones (Otras s que 5o
comsponden_a_erogacionss de recursos piblicos)
Ciigo Quick Response (QRY', invocados en ¢l cfco
nimero INFOEM/DAF/54272019 y sus anexos, a y
ma fue sprobado, n la Sptuagésima Octava Sesicn
Bxtraordinari, por los integrantes de este Comit
mediane o scuerda
ACTINFOEM/EXTICOMI/7812019/SEGUNDO, de
fecha cuateo e septiembre de dos mil diecinueve, de-
onformidad con los ariculo 3, faccin 1X y 143,
fraccion 1 de I Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacién Piics del Estado de Mésico y
Municpios; &, fraccion X1 de Ia Ley de Protecion de-
o Pigina 11de 13
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ACTA DE LA CENTESIMA DECIMA SEXTA SESION EXTRAORDINARIA
3 'DEL COMITE DE TRANSPARENCIA

foem :
oen DEL12 DE NOVIEMBRE DE 2019
Act Nmero. ACT/INFOEM/EXTICOMTA162019

Jotos Obligados del
T i o'y e o e o
numeral Trgisimo Octavo, fraccion 1 de. los |
Lineamientos Generalesen Materi de Clasfcacdny |
Desclasificacion de Ia Informacién, ai como para la
| Elsboraciénde Versiones Pablic

No habiendo mis asuntos por tratar, se da por terminada la Centésima Décima Sexta Sesion
Extraordinaria del Comité de Transparencia del Instituto de Transparencia, Acceso a la
Informacién Piblica y Proteccion de Datos Personales del Estado de México y Municipios,
siendo las diecisiete horas con veinticinco minutos del dia doce de noviembre de dos mil
diecinueve.

COMITE DE TRANSPARENCIA

Claudia Margarita Hernéndez Flores,
‘Titular e la Unidad de Transparencia y
Presidenta del Comité de Transparencia.

Lic. Leslié Adriana Serrano Flores
Directora de Transparencia, Accesh a
Ianformacién Piblica y Gestiéh
Documental ¢ integrante del Cor

de Transparencia
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Metepec, Estado de México; a 1 de octubre de 2019,
Recurso de Revisién nimero: 07392/INFOEM/IP/RR/2019.

ntido, los integrantes del Comité de Transparencia, por unanimidad de votos, confirmaron la
clasificacién parcial como confidencial de la informacin respectiva, a través del Acuerdo
ACT/INFOEM/EXT/COMT/78'/2019/SEGUNDO, emitido en la Septuagésima Octava Sesion
Extraordinaria del Comité de Trasparencia, celebrada el cuatro de septiembre de dos mil diecinueve.

5.- Derivado de lo anterior, el cinco de septiembre de dos mil diecinueve, la Unidad de Transparencia de
este Sujeto Obligado, procedi6 a notificar al particular, en tiempo y forma, la respuesta emitida por el
Servidor Piblico Habilitado de la Direccién de Administracion y Finanzas, anexando ademds los
archivos titulados:

748 2019 Némina 1a quin jul 19_Censurado.pdf
acta.78.pdf

RESPUESTA 748 2019.UT.pdf
cuadro.clasificacion.748.2019.pdf

748 2019 RN 1a julio 2019_Censurado.pdf
RESPUESTA 748 2019 DAF.pd.

6.- Inconforme con lo anterior, el trece de septiembre de dos mil diecinueve, el particular, interpuso el
Recurso de Revision, al cual recayo el niimero 07392/INFOEM/IP/RR/2019, en el que sefiala como acto
impugnado: “El acuerdo de clasificacion no especifican el por que los datos personales que testaron
deben ser clasificados, es decir, por que la informacién puede inferir en la vida privada de los servidores
piiblicos que trabajan en la institucion.” [Sic.); y como razon de la inconformidad: “El
acuerdo de clasificacion no especifican el por que los datos personales que testaron deben ser
clasificados, es decir, por que la informacién puede inferir en la vida privada de los servidores piiblicos
que trabajan en la institucin.” [Sic.]

7.- Respecto del acto impugnado y razones o motivos de la inconformidad, en fecha veinte de septiembre
de dos mil diecinueve, la Unidad de Transparencia, remitié el memorandum identificado con el niimero
INFOEM/UT/330/2019, al Servidor Piblico Habilitado de la Direccién de Administracién y Finanzas, a
efecto de que remitiera a esta Unidad de Transparencia el informe de la respuesta emitida, mismo que se
adjunta al presente para constancia

8- El uno de octubre de dos mil diecinueve, el Servidor Piblico Habilitado de la Direccién de
Administracién y Finanzas, hizo llegar a la Unidad de Transparencia el informe que se adjunta al
presente informe justificado, documento que se anexa al presente.

Ahora bien, del andlisis exhaustivo de las razones o motivos de inconformidad vertidos en razén del acto
impugnado que sefiala el recurrente, es que, esta Unidad de Transparencia considera que, tomando en
consideracion la informacién remitida por el Servidor Piblico Habilitado de la Direccién de
Administracién y Finanzas, a través del oficio ntimero INFOEM/DAF/646/2019, con la cual se modifica
Instituto de Transparencia, Acceso  1a Informacion P 2de8

Proteccidn de Datos Personales del Estado d
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Unidad de Transparencia.
Metepec, Estado de México; a 1 de octubre de 2019.
Recurso de Revisién néimero: 07392/INFOEM/IP/RR/2019.

parcialmente la respuesta otorgada en la via primigenia; debe ser sobreseido el presente Recurso de
Revision

Lo anterior es asf, ya que, en este acto, se dejan insubsistentes las razones o motivos de inconformidad
que hizo valer el recurrente, ello de conformidad con el articulo 192, fraccién TII de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacién Piblica del Estado de México y Municipios.

Bajo tal tesitura, es oportuno mencionar que los datos personales que fueron sefalados como
informacién confidencial por el Servidor Péblico Habilitado de la Direccién de Administracion y
Finanzas consisten en los siguientes:

El Registro Federal de Contribuyentes (RFC);

La Clave Unica del Registro de Poblacién (CURP);

Clave de ISSEMYM (Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios);

Numero de Cuenta de Particulares;

Otras deducciones que no corresponden a erogaciones de recursos piblicos (contenidas en los
Recibos de Némina); y

El Cédigo Quick Response (QR) de los Recibos de Némina.

Informacién que, se encontraba visible en la documentacién con que se darfa respuesta al particular,
segfin lo requerido en la solicitud de acceso a la informacién piiblica de mérito, situacién por la que
resultd necesario llevar a cabo su clasificacién como confidencial, en virtud de que se refieren a datos
personales concernientes a personas fisicas identificadas o identificables.

Lo anterior, en términos de los articulos 3, fraccién IX y 143, fraccién I de la Ley de Transparencia
Acceso a la Informacién Piiblica del Estado de México y Municipios, en relacién con el diverso 4, fraccién
X1 de la Ley de Proteccién de Datos Personales en Posesién de Sujetos Obligados del Estado de México
y Municipios y el numeral Trigésimo Octavo, fraccién I de los Lineamientos Generales en Materia de
Clasificacién y Desclasificacion de la Informacion, asi como parala Elaboracion de las Versiones Pablicas.
En ese sentido, los datos personales enunciados con antelacién estin definidos como: “datos de
identificacién, datos patrimoniales y datos electrénicos”, tomando como referencia, de manera
analégica, el articulo 1, fracciones I, Il y XII de los Lineamientos sobre Medidas de Seguridad Aplicables
alos Sistemas de Datos Personales que se encuentran en Posesién de los Sujetos Obligados de la Ley de
Proteccion de Datos Personales del Estado de México

" Ello de conformidad con los i fraccidn Xy 143, fraccin I de a Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Piblica del Estado
de México y Municipios; 4, fraccion XI de Ia Ley de Proteccion de Datos Personales en Posesién de Sujetos Obligados del Estado de México y
Municipios;en reacién con el numeral Trigésimo Octavo, raccion 1 de los Lincamientos Generales en Materia de Clasificacion y Desclasific
dela Informacicn, asi como para Ia Elaboracidn de Versiones Piblica;
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